
1'trt'/'

,#, Municipatidad
de Chittán Viejo

UGO

D

Dir. Administración Educación Municipat \ i

AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIOS DEL
LICEO TOMAS LAGO QUE SE INDICA

DECRETO (E) N"

CHILLAN VIEJO,

2334
23 ABfl 2021

VISTOS: Las facultades que me confiere la ley N' 18.695,
Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades, refundida con sus textos modificatorios, lo
drspuesto en el D.F.L. N" 'l "Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N'
19.070, que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que
los complementan", Ley N" 19.543, "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las
Municipalidades de las Comunas que ind¡can".

b) La necesidad que los Docentes y As¡stentes de la
Educac¡ón del Liceo Tomas Lago de la Comuna de Chillán Vie.jo, asista a entrega de
material Pedagógico a los Alumnos en contexto de la pandemia provocada por el virus
COVID-'19, en varios sectores urbanos y rurales de la comuna Ch¡llán y Chillán Viejo, para
el d¡a 23 de abril del 2021 sin pernoctar.

Nombre funcionar¡o/a RUT Lugar de Destino
Graciela del Carmeñ Espinoza Jiménez 17130619-1

17989847-0
Valle de Luna, Llollinco y Pan de Azúcar

Gabr¡ela del Carmen Cofré Márquez valle de Luna, Llollinco y Pan de Azúcar
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VARELA YANEZ
RECTORA DAEM

NRIQUEZ
MU ICIPAL

cretaria Municipal, Archivo Educación (Archivo DAEM, lnteresados, Liceo,BUC N

o$

IQ
ETARI

1

Ca

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio No 969 del 28.03.2019 y N"824 del

19.03.2019, mediante los cuales se nombre y delega atribuciones al Administrador
Municipal. Decreto Alcaldicio (E) No 775 del 03.03.2017 que Asigna función a la D¡rectora
del DAEM.

DECRETO:
l.- AUTORIZASE Y ORDENESE, cometido a los Docentes

y Asistentes de la Educación del Liceo Tomas Lago de la Comuna de Chillán Viejo, asista
a entrega de material Pedagógico a los Alumnos en contexto de la pandemia provocada
por el v¡rus COVID-'I9, en varios sectores urbanos y rurales de la comuna Chillán y
Chillán V¡ejo, para el día 23 de abril del2021 sin pernoctar.
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